
Página núm. 86 BOJA núm. 214 Sevilla, 2 de noviembre 2011

comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las con-
diciones que en el mismo se establece, y teniendo en cuenta 
lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la 
instalación:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás 
licencias o autorizaciones necesarias de otros organismos, y 
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado y con las variaciones que, en su caso se so-
liciten y autorice.

3. El plazo de puesta en marcha será de un año contado 
a partir de la notificación de la presente Resolución.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta de la ter-
minación de las obras a esta Delegación Provincial, a efectos 
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente 
acta de puesta en servicio.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación, así 
como ajustarse al condicionado impuesto por la autorizacion 
ambiental unificada a la que ha sido sometido.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolu-
ción en cualquier momento en que observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la 
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la 
anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se derive, según las disposicio-
nes legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han 
sido establecidos por Administraciones, organismos, empre-
sas de servicio público o de interés general, los cuales han 
sido trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia de 
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente de recepción de la presente notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 21 de julio de 2011.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-132/2011.
Encausado: Comunidad de Prop. C/ Cardenal Cisneros, 16, 
de Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 17 de octubre de 2011.- La Delegada, María José 
Asensio Coto. 

 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se acuerda la 
publicación de subvenciones concedidas del 1 de enero 
al 30 de septiembre de 2011, al amparo de la Orden de 
29 de junio de 2009, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de apoyo a la innova-
ción y al desarrollo de la economía social, y se efectúa 
su convocatoria para los ejercicios 2009 a 2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial 
ha resuelto dar publicidad a la resoluciones favorables de 
subvenciones dictadas con cargo al Programa Presupuestario 
72C, y al amparo de la Orden de 29 de junio de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
apoyo a la innovación y al desarrollo de la economía social, y 
se efectúa su convocatoria para los ejercicios 2009 a 2013.

Medida: Apoyo a la incorporación de Socias y Socios en Coo-
perativas y Sociedades Laborales.

Expediente: ID45327MA10
Entidad Beneficiaria: BELGA POLLOS, S.L.L.
CIF: B93021285
Importe Subvención: 13.875 euros.

Expediente: ID49524MA10
Entidad Beneficiaria: RAÍCES FORMACIÓN, S.L.L.
CIF: B93056091
Importe Subvención: 19.500 euros.

Expediente: ID55829MA10
Entidad Beneficiaria: CELULOSAS Y PAPEL, S. COOP. AND.
CIF: F93044592
Importe Subvención: 12.500 euros. 


